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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 42 y 44 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores.  

2. Tema de la Iniciativa. Vivienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Delia Guerrero Coronado.   

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

24 de noviembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Vivienda. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que para la definición de los plazos de pago, el Infonavit orientará al trabajador sobre el que más le convenga, estipulando 
que por ningún motivo podrán exceder los 30 años. 
 

 
 
 
 
 

No. Expediente: 530-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4°, párrafo séptimo y 123 Apdo. A, fracción 
XII, párrafo segundo, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

 
 
 
 
 
Artículo 42.- … 
 
I.- … 

 
II.- … 
 
a) … 
 
b) … 
 
c) … 
 
 
 
d) … 
 
 
… 
 
 
 

Iniciativa Proyecto de Decreto 
 
Único. Se adicionan tres párrafos a la fracción II del artículo 
42; y se reforman los párrafos primero y tercero del artículo 44 
de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, para quedar como sigue: 
 
Artículo 42. Los recursos del Instituto se destinarán 
 
I. ... 
 
II. Al otorgamiento de créditos a los trabajadores que sean 
titulares de depósitos constituidos a su favor en el Instituto: 
 
a) En línea dos a la adquisición en propiedad de habitaciones; 
 
b) En línea tres a la construcción de vivienda; 
 
c) En línea cuatro a la reparación, ampliación o mejoras de 
habitaciones; y 
 
d) En línea cinco al pago de pasivos adquiridos por cualquiera 
de los conceptos anteriores. 
 
Asimismo, el Instituto podrá descontar a las entidades 
financieras que cuenten con la respectiva autorización emitida 
para tal efecto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
los créditos que haya otorgado para aplicarse a los conceptos 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
III a VI.- … 
 

señalados en los incisos anteriores. Estos descuentos serán con 
la responsabilidad de esas entidades financieras. 
 
En todos los casos anteriores, el Instituto privilegiará para 
el otorgamiento de nuevos créditos, aquéllos que sean 
contratados en pesos mexicanos en lugar del número de 
veces el salario mínimo; a una tasa fija y diferenciada por 
rangos de ingresos de los trabajadores, que será 
determinada por el Consejo de Administración.  
 
Lo anterior con la finalidad de evitar que los saldos 
deudores del trabajador se incrementen año con año 
conforme al aumento del salario mínimo; y para propiciar 
que, en beneficio de él y del propio Instituto los créditos, 
aún sin la realización de pagos anticipados, resulten 
pagaderos en plazos menores de los 30 años que se 
establecen para ello como límite máximo en esta ley.  
 
Respecto a los créditos que en la actualidad se encuentran 
vigentes y tasados en número de veces el salario mínimo, el 
Instituto otorgará las facilidades necesarias a los deudores 
para la reconversión de sus deudas a pesos mexicanos, 
analizando caso por caso, y orientando a cada trabajador 
en lo particular, si le conviene o no dicha reconversión, o si 
le resulta más favorable continuar con sus pagos en los 
términos originalmente pactados, dependiendo del monto 
del saldo por cubrir.  
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Artículo 44.- El saldo de los créditos otorgados a los trabajadores a 
que se refiere la fracción II del artículo 42, se revisará cada vez que 
se modifiquen los salarios mínimos, incrementándose en la misma 
proporción en que aumente el salario mínimo general que rija en el 
Distrito Federal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 

 

 

 
El Instituto también otorgará, a solicitud del trabajador créditos, en 
pesos o veces en salarios mínimos, conforme a las reglas que al 
efecto determine su Consejo de Administración, las cuales deberán 
propiciar que las condiciones financieras para los trabajadores no 
sean más altas que las previstas en los párrafos anteriores y 
previendo en todo momento las medidas para que se preserve la 
estabilidad financiera del Instituto y se cubran los riesgos de su 
cartera de créditos. 
 
... 

Artículo 44. El saldo de los créditos otorgados a los 
trabajadores a que se refiere la fracción II del artículo 42, se 
revisará cada vez que se modifiquen los salarios mínimos, 
pudiendo incrementarse en la misma proporción en que 
aumente el salario mínimo si el monto del crédito hubiese 
sido contratado en número de veces el salario mínimo en el 
Distrito federal, siempre y cuando ello resulte favorable al 
trabajador con respecto a un posible reconversión de su 
deuda en pesos mexicanos. En caso contrario se orientará y 
persuadirá al trabajador para que autorice tal reconversión 
que sería en beneficio de su economía y, eventualmente, de 
un acortamiento en el plazo para el pago total de su deuda 
contraída con el Instituto.  
 
Asimismo, los créditos citados devengarán intereses sobre el 
saldo ajustado de los mismos, a la tasa que determine el 
Consejo de Administración. Dicha tasa no será menor del 
cuatro por ciento anual sobre saldos insolutos. 
 
Los nuevos créditos que otorgue el Instituto a solicitud del 
trabajador serán en pesos mexicanos, conforme a las reglas 
que al efecto determine su Consejo de Administración, las 
cuales deberán propiciar que las condiciones financieras para 
los trabajadores no sean más altas que las previstas en los 
párrafos anteriores y previendo en todo momento las medidas 
para que se preserve la estabilidad financiera del Instituto y se 
cubran los riesgos de su cartera de créditos. 
 
Los créditos se otorgarán a un plazo no mayor de 30 años.  
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 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


